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,Asunto: Dictamen de Acuerdo legislativo, que
desecha la iniciativa con número de INFOLEJ
1657iLXlV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en

los artículos 71 ,75 párrafo 1, fracción I y lV, 96, 143, 145 párrafo 1, 147 y 148
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente
Dictamen de Acuerdo Legislativo de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. PRESENTACION DE LA lNlClATlVA. Con fecha 25 de septiembre del año
2025, la Diputada Montserrat Esther Pé:rez Cisneros, integrante de la LXIV
Legislatura del Cong reso del Estado de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 28, fracción I de la Constitución Politica del Estado de Jalisco
27 , primer párrafo, fracción I y 135, primer párrafo, fracción l, de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, presentó lniciativa de Ley por la que

se reforma el artículo 129 y adiciona el artículo 232-Bis del Código Penal para

el Estado Libre y Soberano de Jalisco, quedando registrada bajo el número de
INFOLEJ 1657-LX|V, y cuya exposición de motivos esencialmente precisa lo

siguiente:

expostctou DE MoTtvos

t. Conforme a lo dÌspuesto en los aftículos 28, fracción l, y 35, fracción lV, de la Constitución Política
del Estado de Jatisco, así como en los arfículos 27, 135 y 137 de la L.ey Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jatisco, las y los diputados cuentan con la facultad de presentar iniciativas
de ley que busquen crear, reformar, adicionar, derogar o abrogar normas generales, con el fin de

otorgar derechos o imponer obligaciones a la generalidad de las personas en todos los ramos del
orden del interior del estado.

II, De igual manera, ta Constitucion Política del Estado de Jalisco señala en su a¡tículo 4 que se

reconocen como derechos huntanos de las personas que se encuentren en el territorio del estado

de Jalisco los enunciados en la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co¡no

los contenidos en la Declaracion lJniversal de los Derechos Hurnanos, la Convencion Americana

sobre Derechos Humanos y los tratados, convenciones o acuerdos internacionales ratificados por
Mexico. Toclo elto atendiendo al principio clet mínimo vital, que obliga al Ëstado a crear las

condiciones necesarias para que toda persona pueda desarrollar su proyecto de vida.

Iil. En ese sentido, el derecho humano a una vida libre de violencia se encuentra expresamente

reconociclo tanto en el aftículo 4 de nuestra Caña Magna federal como en el afticulo 7 de la
Convención de Betém do Parét, donde los Esfados parfe -entre ellos Mé¡xico--, se obligan a

condenar fodas /as formas de violencia contra las ntujeres y a adoptar, por todos los medios

apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicarla.l
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1 Convención lnteramericana para preven¡r, sancionar y erradicar la violencia contra la mtijer, Convención Belém Do

pará, llustrada y Comentada. pâtg. 173, Dirección General de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Asuntos
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tv. La presente iniciativa tiene como finalidad reformar los a¡lículos 129 y 232-Bis del Código Penal
para e! Estado Libre y Soberano de Jalisco, con el proposito de aumentar las sanciones por
incumplimiento o desacato a las órdenes de protección o de emergencia contenidas en la Ley de

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, así como las medidas y
providencias precautorias establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales.

AsÌmismo, se esfab/ece que cuando dicho incumplimiento constituya antecedente directo de un

feminicidio o de tentativa de feminicidio, se considerará circunstancia agravante, incrementándose
Ia pena prevista para estos detitos en una tercera parfe. Esfas órdenes de protección o de

emergencia se expiden en contextos de atto riesgo de violencia hacia ntuieres, nrñas, niños y
adolelcenfes, y su incumplimiento genera una grave vulneracion al derecho fundamental a vivir
libres de violencia.

Al respecto, las órdenes de proteccion constituyen medidas urgentes y precautorias dlseriadas
para salvaguardar Ia integridad, seguridad y vida de muieres, niñas, niños y adolescentes en

riesgo, emitidas por autoridades competentes para evitar que el agresor continúe con conductas
que las pongan en peligro.

vt. Actualmente, las órdenes de protección están reçTuladas tanto en la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia (artículos 27 a 34 Quaterdecies), cotrto en la legislacion local
(arfícutos 56 a 57 F), en et Código Nacional de Procedimientos Penales, en /os codigos civiles y
familiares, así como en diversos reglamentos municipales de justicia cívica y policía. Dichas

dlsposiciones prevén diferentes tipos de ordenes de protección: de emergencia, preventivas y de

carácter civil, todas orientadas a salvaguardar la integridad de las víctimas.

vtl Resulta pertinente señalar que el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en

su párrafo segundo, establece diversas medidas y providencias precautorias, enlre /as que se

encuentran: (i) ta prohÌbición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; (ii) la restricción
para acudir al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se encuentre; (iii) la separaciórt
inmediata det domicitio; (iv) Ia entrega de objetos de uso personal y documentos de identidad de

la víctima que se encuentren en poder del probabte responsable; (v) Ia prohibición de realizar actos

de intimidación o molestia hacia Ia víctima, el ofendido o personas relacionadas con ellos; (vi) la
vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; (vii) la proteccion policial de Ia víctima u ofendido,'

¡v:iii¡ et auxilio inmediato por parte de instituciones policiales en el domicilio donde se localice la
víctima u ofendido al momento de solicitarlo; (ix) el traslado de la víctìma u ofendido, así como de

sus descendie ntes, a refugios o albergues temþorales; y (x) el reingreso de la víctima u ofendido a

su domicilio, una vez garantizada su seguridad. Asimismo, dentro de los cinco días siguientes a Ia

imposicion de las medidas de protección previstas en las fracciones I, ll y lll, deberá celebrarse

audiencia en la que et juez podrá cancelarlas, ratificarlas o modificarse mediante la imposicion de

medidas cautelares.

vilt En armonía con lo anterior, el añículo 129 del Código Penal de nuestro esfado, contempla las

medidas contenidas en el Codigo Nacional de Procedimientos Penales y establece sanciones en

caso de incumptimiento o desacato. Dicho precepto coincide en lo sustancial con las medidas de

proteccion de emergencia, ya que ambas normativas tienen como finalidad prioritaria la
'salvaguarda 

de la vida e integridad de las víctimas, pafticularmente a través de acciones como la

separacion innrcdiata del domicilio y la prohibición de acercamiento dcl agresor'

x. Ahora bien, existen dlyersas acciones promovidas en este rubro por el Gobterno de Jalisco gue se

apegan a io establecido porta Ley de Ácceso de tas Muieres a una Vida Libre de Violencia del

Estãdo de Jalisco, tales como las encomendadas a la Secretaria de Seguridad Pública en su

arlículo 28 Bis, fracción It, inciso f), que señata que, le corresponde pronover Ia creación de una

Unidad Especiatizada de Coordinación Conjunta de Policía lnvestigadora, Policía Estatal y Policía

lnternacionales (DGDHIGAI) del Consejo de la Judicatura Federal, (2024) Ciudad de México, Consultaoo el 12 de

2
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Municipat, en materia de violencia contra las mujeres, que conozca, opere y atienda esfrafegias

coordinadas para la incidencia en tiempo real de las órdenes emitidas mediante técnicas de geo

referenciacioin, en coordinación con /os slsfemas de los Centros de Control y Comando en video

vigitancia, C4 y Escudo lJrbano C5, del estado y municipios, respectivamente.

x. La Suprema Corte de Justicia de ta Nación ha sostenido que esfos mecanismos de protección, de

naturaleza cautelar y precautoria, son herramlenfas esenciales para.garantizar un acceso a la
justicia pronta y efectiva, conforme a los estándares de protección de derechos humanos. En el

Amparo en Revisión 495/2013, la Primera Sala precisó que las órdenes de proteccion son acfos

de urgente aplicación, dictados en atencian al interés superior de la víctima cuando se encuentra

en riisgo su integridad física o psicologica, su libeftad o su seguridad, así como la de sus familiares,
y bajo una vigencia limitada.2 De ahí que ta difusión de sus alcances y márgenes de operación sea

la únìca vía para a¡Ticular formas novedosas y fundamentadas en el marco iurídico, que permitan

operaresfos mecan¡smos de manera armonica, incluso complementaria, con el obietivo de refotzar

su especfro protector.3

En Jalisco, las ordenes de protección pueden emitirlas las autoridades competentes, tales como

agentes del ministerio púbtico, juezas y jueces de primera instancia, juezas y iueces municipales o

de justicia cívica, estos ultimos para los casos de riesgo inminente de violencia.

No obstante, Ios indicadores de /a Atefta de Violencia de Género contra las Muieres en el Estado

de Jalisco muestran que el número de órdenes solicitadas y concedidas, así como /os casos de

incumplimiento por parfe de agresores, evidencian una problemática crccienk¡.4

Las siguientes esfadisficas evidencian el bajo porcentaje de ordenes de protecciÓn respeúo al lolal
de mujeres atendidas, así como /a escasa apertura de carpetas de investigación por
incumpiimiento. Dichos datos muestran la insuficiencia del marco puttitivo actual:

Mujeres atendidas por FE y canalizadas para otorgantiento de orden de protección

Orden de
proteccion
aceptada

xt.

xil.

xilt.

2 órdenes y medidas de protección en casos de violencia de género. Cuadernos de Jurisprudencia México, pá9. 73 p

Consultadó el 12 de agosto 2025, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Centro de EsLudios Constitucionales SCJN,

(2024) RecuPerado de:

ì:ìi1lt¡i:i,i;:!..iiri;-u!-,lliä,i!:,1!..r.1-ii.i:,.t iliìl'l]llllriri-'j:i!¿-tri.llî,1.¡E;l/il.Q-i.tJ.ll{:ioi ì:l':ii,¡¿i.:

ôõøeñeõ v"üNiãkiË-äe-ó;oiéöö¡én én cásòs oe violencia de género. Cuadernos de Jurisprudencia México, pâg' p.

Consultado el 12 de agosto 2025, Suprema Corte de Justicia de la Nacìón, Centro de Ëstudios Constitucionales SCJN,

(2024) RecuPerado de:

-ill-i,.Li.J!,iì.iL-Jii|i'.tli:sT::-'ry.:1s'p-tiruiii:*:ll!--ud:Ì,1].:l.il::ii.ii:-r.,¡:l,iil--ili;i*:irll i:
;-i-à AË¡iä-d;Víóiènð¡Jãe õ¿neiô Conira las Mujeres (AVGM) en .Jalisco se sustenta en indicadores proporcionados

por diversas fuentes especlalizadas. ''Alerta de violencia de género contra las mujeres" Micrositio de datos de los

indicadores de la AVGM. Consultado el 24 de julio de 2025, Secretaria de lgualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres.

Recuperado de:..i{liii:.,lltir¿iJli.l,Jíi.ì.il:,i,,1,i.ilLrl:.,.iltilÌi.i":.iì¡¡.:l1.ii!,ì..:1.]

3

Orden de
protección
rechazada

Mujeres canalizadas para otorgamiento de
Orden de Proteccion

Total o//oo//o Total %Año
Mujeres
víctimas

atendidas
Total

0 0.00%28 0.09% 28 100.00%201 I 30,009
0.00%199 100.00% 031,956 199 0.62%2020

0 0.00%0.98% 359 100.00%2021 36,478 359
100.00% 0 0.00%244 0.72% 2442022 34,024

0 0.00%436 100.00%28,968 436 1.51%2023
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De lo anterior se aprecia que, tan so/o de 2019 a 2025 se otorgaron 1 ,806 órdenes de protección

a mujeres en riesgo, to que refleja un incremento sosfenldo en los registros de violencias de género

en los últimos fres años, cifra que no debemos minimizar, ya que en Ia mayoría de las situaciones
existe un riesgo evidente de violencia.

XV, A su vez, el porcentaje de carpetas de investigación iniciadas contra personas agresoras derivados
de incumplimiento de ordenes y/o medidas de protección ponen en evÌdencia que las sanciones
actuales previstas en et Código Penal resultan insuficientes para inhibir estas conductas.s

Mujeres con medidas y órdenes de proteccion vigentes y en las que debido a su
se ha iniciado de in a

0.00%

XV. lJna investÌgacion de 2024 titulada "Cuando pasó lo que paso", publicada por la Secretaría de
tguatdad Sustantìva entre Mujeres y Hombres, reveló que 75% de las víctimas (17 de 23 casos)
de feminicidio contaban con órdenes de restriccion vigentes por violencia física, psicológica,
amen azas y aislamiento.6

El incumplimiento de una orden de protección no puede considerarse como una simple
<desobediencia>, sino como una conducta que coloca en ìnminente riesgo la vida e integridad de

las víctÌmas. Ejemplos de esfas órdenes incluyen la desocupación inmediata del domicilio por
parfe del agresor, la prohibición de acercamiento o comunicación con la víctima, la suspension
de regimenes de vlsifas y la protección policial inmediata. La violacion de esfas medidas vulnera
directamente derechos fundamentales y puede derivar en consecuencias fatales.

xvil.

xvilt. Si bien existen programas como el <Pulso de Vidav, que ha ayudado a prevenir agresiones
mediante c/lsposlfivos electrónicos de auxilio, la realidad es que en múltiples ocasiones esfos
mecanismos también han sido burlados, demostrando Ia necesidad de refonar el marco punitivo.

xtx. La probtemática radica en que, una vez giradas las ordenes de proteccion o de emergencia, en

algunas ocasiones el agresor las infringe. y, en efecto, llega a agredir a las víctimas, toda vez que

5 ídem.6 Secretaria de lgualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres. "Cuando pasó lo que paso, Ê.studict

socioantropologico de los contextos clonde se produce et feninicidio familiar intimo en Jalisco", Consultado el 24

de septiembre de 2025 Recuperado de:

4

2024 26,112 412 1.58% 412 100.00% 0 0.00%

2025 10,414 128 1.23% 128 100.00% 0 0.00%

Total 197,961 1,806 0,91% 1,806 100.00% 0 0.00%

Carpetas de
investigació
n iniciadas

contra
personas
agresoras

OP

o//oAño

Mujeres
con

medidas
de

proteccion
vigentes

Carpetas de
investigación

iniciadas
contra

personas
agresoras

MP

o//ø
Mujeres con
OP vigentes

110 0 0.00%2020 8,735 158 1.81%
0.00%75 0.31% 359 02021 24,142

0 ú.00%2022 42.471 37 0.09% 336
0.24% 813 0 0.0001,2023 64,008 156

0 0.00%2024 56,785 93 0.16% 816
0.00% 213 02025 24,056 1

0.00%220.197 520 0.24% 2,647 0Total
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estas ordenes tienden a ser tildadas de irrelevantes por /os agresores, sin importar el nivel de

violencia que determinen las autoridades al momento de dictar las medidas de protección.

Por ello, la presente iniciativa propone reformar los artículos 129 y 232-Bis del Código Penal del
Estado de Jatisco para aumentar las sanciones por el incumplimiento de ordenes de proteccion

y de emergencia, estableciendo penas de dos a ocho años de prision y contemplar como

agravante cuando dicho incumplimiento constituya antecedente directo de un feminicidio o de

tentativa de feminicidio. En este contexto, la iniciativa propone diferenciar con claridad su
gravedad respecto de otras conductas de desobediencia de mandatos iudiciales. No es lo mismo

incumptÌr una orclen relacionada con bienes patimoniales, que desacatar una medida que

protege la vida y seguridad de una persona en situacion de violencia.

Con esta reforma se busca foftalecer la protección de las víctimas, cerrar espaclos de impunidad
y enviar un mensaje claro: la violacion de órdenes de protección y de emergencia será sancionada
con mayor severidad, en proporcion al riesgo vital que implica para las muieres y sus familias.
Además, Ia presente iniciativa constituye una respuesta firme y solidaria frente a /os rlesgos

denunciados por mujeres en situacion de violencia, y refleja el compromiso del Congreso del
Estacto de Jalisco con la atención a la alerta de género y la proteccion integral de las víctimas

ante el panorama ç¡ris que arroia la estadística emitida por la alefta de género.

Et objetivo es inhibir et desacato, garantizar Ia eficacia de las medidas precaubias y asegurar el
pleno respeto al derecho de las mujeres, nrñas, niños y adolescenfes a una vida libre de violencia,
tal como Io mandata nuestra Çonstitucion, Ios tratados internacionales y /as propias /eyes /ocales
Es por ello, que Ia propuesta se fundamenta en el principio de proporcionalidad entre delilo y'

pena, así como en Ia gravedad del bien jurídico tutelado: Ia vida, la integridad y Ia seguridad de
las mujeres.

En este orden de ideas y en ta justificacìón plasmada en el fin que persigue la presente Ìniciativa,

me permito presentar la siguiente:

xxil"

XXII.

PROPUESTA LEGISLATIVA

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

TEXTO ACTUAL MODIFICACION PROPUESTA

Artícula 129. (...).Artículo 129. Se le aplicará pision de uno a cinco
años, al que empleando la fuerza, el amago o la
amenaza, se oponga a que Ia autoridad
competente o sus agenfes ejerzan alguna de sus
funciones o reslsfa el cumplimiento de un mandato
legítimo ejecutado en fortna legal.

La misma sanción sufrirá el que, a través de la
coaccion física o moral, oblÌgue a la autoridad
publica a que ejecute un acto oficial, con o srn /os
requisitos legales o cualquier otro que no esté en
sus atribuciones.

Se aplicara de uno a cinco años de prisión al que
incumpla, obstaculice, viole o infrinia ordenes de
protección o de emergencia de las establecidas en
la Ley de Acceso de las Muieres a una Vida Libre
de Violencia del Estado de Jalisco, así como las

(...).

Se aplicará de dos a ocho años de prisión al que

incurnpla, obstaculice, viole o Ìnfrinia órdenes de
protección o de emergencia de las establecidas
en la Ley de Acceso de las Muieres a una Vida

Libre de Vìolencia del Estado de Jalisco, así
utoriascomo las medidas rovidencias

5
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establecidas en el Codigo Nacional de
P rocedÌ m iento s Pen ales.

Cuando la persona agresora incumpla en màs
de una ocasion las ordenes de protecciÓn o
de emergencia dictadas en favor de la misma
víctima, se considerará como conducta
reiterada para efectos de individualización de
la

Artículo 232-Bis. Se Ìmpondrán de cuarenta a

setenta años de prisión y multa de quinientos a mil
veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualizacion, a la persana que cometa el delito de
feminicidio. Comete el delito de feminicidio quien
prive de la vida a una mujer por razones de género.
Se considera que existen razones de género
cuando concurra alguna de /as slgulenfes
cond uctas o ci rc un stanci as :

A¡1ículo 232-Bis. (...).

L Cuando exista o haya existido entre el activo y la
víctima una relación de parcntesco por
consanguinidad o afinidad, de matrimonio,
concubinato, sociedad de convivencia, noviazgo,
amistad o cualquier otra relación de hecho;

ll. Cuando exrsfa o haya existido entre el activo y Ia
víctima una relación laboral, docente o cualquiera
otra que implique cont¡anza, subordtnacrcn o
supeioridad;

tr.(...)

lll. Cuando el sujeto activo haya cometido actos de
odio o misoginia contra la víctima;

ilt. (...)

lV. Cuando el sujeto activo haya realizado actos de
violencia familiar en contra de la víctinta;

V. Cuando de la escena del hecho se desprendan
indicios de humillación o denigractón de parte del
sujeto activo hacia la víctima;

Vl. Cuando el sujeto activo haya infligido /esiones
infamantes, degradantes o mutilaciones a la
víctima, previas o posteriores a Ia pivación de la
vida;

Vll. Cua¡úo la víctitna presenfe sþnos de violencia
sexua/ de cualquier tipo, infligidos por e/ o /os
autores del fenimicidio;

Vlll. Cuando el sujeto activo actúe por tnotivos de
homofobia;

lX. Cuando existan antecedentes dc omcnazas,
acoso o /eslones del sujeto activo contra la víctima,

X. Cuando el cuerpo de la vlctima sea expuesto o
arrojado en lugar público;

tv.(...)

v(.)

vt (..).

vil. (...)

vtil. (...)

tx.(.)

medidas y p rovi denci as p rec a uto ri as esfab/ecidas
en el Codigo Nacional de Procedimientos Penales.

6
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Xl. Cuando la víctima haya sido incomunicada,
cualquiera que sea el tiempo previo a la privación
de la vida; o

Xll. Cuando el sujeto activo actúe como prestador
del servicio de transpoñe público o privado, cuente
o no con autorización y registro correspondiente.

En caso de que no se acredite el feminicidio se
aplicarán las reglas del homicidio o parricidio,
según corresponda.

Además de /as sanciones descrlfas en el presente
añículo, el sujeto actÌvo perderá fodos /os derechos
con relacion a la víctima.

XI (.)

xil (.)

Cuando el incumplimiento de una orden de
proteccion o de emergencia dictada a favor
de Ia víctima constituya antecedente directo
del delito de feminicidio o de tentativa de
feminicidio, dicho incumplimiento se
considerará circunstancia agravante,
incrementándose Ia pena previsúa en esfe
artículo en una tercera parte.

En caso de que no se acredite el feminicidio se

aplicarán las reglas del homicidio o parricidio,
según corresponda.

Además de las sanclones descritas en el
presente artículo, el suieto activo perderá todos
Ios derechos con relación a Ia víctima.

La presente lniciativa de Ley cumple con el análisis de las repercuslones que su aprobaciótt pudlera tener
rle'actterc/o a lo establecidc en el arfíc,ulo 1 42 de ta Ley Organica dcl Podcr Legislativo dol Estado de Jalisco,

de la siguiente manera:

a) REPERCUSTONES JURíDICAS: Las reperursianes jurídicas para dicha reforma son positi'ras, ya que

armoniza la tegistación penal local con el marco nacional en materia de proteccion a muieres víctimas de

violencia, en particular con lo previsto en la Ley General de Acceso de las Muieres a una Vida Libre de

Violencia. As;imismo, refuerza Ia eficacia de las órdenes de protección y ernergencia prcvistas en la

Iegislacion estatal y federal, al establecer consecuencias penales más claras y proporcionales frente a su

inôumptimiento, y, su aprobación representará un enclurecimiento del marco sancionatorio, lo que dará

mayor certeza a jueces y ministerios púbticos para proceder en casos de violación a dichas ordenes.

b) REPERCUS/OMS PRESUPUESIAR/AS; La presente reforma no tendra repercusionespresupuesfales
e,n virtud de que la aprobación cle la misma no implica una erogacion específica que demande Ia asignaciÓtt

de recursos economicos para los órganos det estado, ya (lue su incidencia y aplicación sería en el marco

del ejercicio de las facultades constitucionales ordinarias de las autoridades en materia de administraciÓn

de jisticia. Lo anterior, toda vez que no requiere de prevision presupuestal adiciortal ni análisis financiero,

aplicándose ntediante las estructuras y procedimientcts ya existentes

c) REPERCUSTO/VES SOC/ALES; Se espera un impacto positivo en la preverrcion y tlivnhtución de

fäminicidios y agresiones graves contra mujeres, al foftalecer el carâcter vinculante y punitlvo de las Òrdenes

de protección. La iniciativa genera confianza en /as víctimas al fortalecer la proteccion estatal de sus

derechos, ya que contribuye al cumplimiento de compromisos nacionales e internacionales en ntateria cle

derechos humanos de las ntuieres, igualdad y no violencia.

d) RE1ERCUS/ONES ECONOMTCAS: Contar con una figura penal clara y autonoma puede agilizar
pTocusos judiciates, evitando dilaciones procesa/es y optimizando el uso de recursos públicos, lo que se

traduce en un presupuesto judicial más eficiente. En el mediatto y largo plazo, Ia iniciativa puede representar

un ahorro indirecto at Estado, al reducir cosfos asociados a la atención médica, psicológica y legal derivados

de la violencia feminicida y de género.
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II. TURNO A LA COMISIÓN LEGISLATIVA: EN SES|óN dC fCChA 25 dC

sept¡embre de 2025, la Asamblea legislativa turnó a la Comisión de Puntos

Constitucionales y Electorales, la iniciativa de referencia, a fin de que estudie'

analice y elabore el dictamen correspondiente.

Como consecuencia del proceso legislativo orclinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión Legislativa procedemos a lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. pROCËDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el Congreso del Estado Jalisco, por una diputada integrante de la LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las

atrlbuciones que le otorga el artículo 23fracción I de la Constitución Política,

en correlación con los artículos 27 numeral 1 y 135 fracción l, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

quédando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimaóión para ia

presentación de las iniciativas.

2. COMPETENGIA: De conformidad con el artículo 35 fracción I de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que son propias, por lo tanto, las

reformas que se proponen en la iniciativa no son exclusiva del Congreso de

la Unión de conformidad con el artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, tal y como se precisara más adelante.

3. DICTAMINACIÓN: La Çomisión de Puntos Constitucionales y Electorales,

del Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer, estudiar,

analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de

conformidad con los ar1ículos71,75 numeral '1 y 96, de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento

Artículo 75.
1, Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribucíones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea,

8
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1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conocimiento, estudio y en Su caso dictamen cje los asuntos relacionados con:

L Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución PolÍtica del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniclatir¡as de ley o decreto ante el Congreso de la Unión;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controrrersias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del Ëstado
y el Supremo Tribunalde Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracción Vl y 105

de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

4. ANÁL|S|S DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de
procedencia de la iniciativa, asi como la competencia de este Poder L.egislativo
y de la Comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno realizar
el estudio y análisis de la iniciativa materia de este dictamen, precisando al

efecto las consideraciones respecto de la necesidad, fines y repercusiones que
mot¡varon su presentación para en su caso llevar a cabo la discusión y votación
del presente dictamen:

La intención de la autora versa en aumentar las penas en el Código Penal para

el Estado Libre y Soberano de Jalisco, por la desobediencia o resistencia de
particulares, motivado por el incumplimiento reiterado de órdenes de protecciÓn
y de effìergenc¡a plasmadas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia del Estado de Jalisco, así Çomo de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la mano de las medidas
precautor¡as previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales,
iniciativa que adicionalmente propone agravar en una tercera pafte la pena del
delito de feminicidio, o en su caso, de tentativa, cuando el agresor hubiese
violado una orden de protección a favor de la víctima,

Para determ¡nar la procedencia de la propuesta, esta Comisión debe analizar
su compatibilidad con los límites constitucionales y legales que rigen la potestad
punitiva -facultad exclusiva del Estado-.

Del examen exhaustivo realizado, se concluye que la iniciativa no supera el

estándar de viabilidad jurídica exigido por el artículo 262 del Reglamento cie la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Ëstado de Jalisco. 7

7 Reglamento de fa Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, articulo 2.62 a)La viabilidad jurídica de

la própuesta normativã, qué comprende el estudio de su procedenc¡a estr¡ctamente jurídica, en su constituc¡onalidad,

contradicción con otras normas o principios, y err general, la determinación de si es viable jurídicamente la propuesta

normativa.
9
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En un primer término, enfocándonos en la perspectiva de los principios de

legalidad y proporcionalidad penal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

el máximo Tribunal Constitucional de México- ha sostenido que las normas que

establecen delitos y suS penas deben ser congruentes, previsibles y

sistemáticas, evitando de esa forma alteraciones desproporcionadas en el

ordenamiento legals.

La propuesta normativa sugiere elevar la sanción del ar1ículo 129 en su párrafo

tercero del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, de 2 a B
años de prisión, lo cual desarticula el sistema de proporcionalidad interna, al

equiparar una conducta formal de desobediencia con delitos materiales que

producen directamente afectaciones a bienes jurídicos cotrro la integridad física

o la salud.

En segundo término, estimamos que la propuesta vulnera el principio de

proporðionalidad de las penas previsto en el artículo 22 Constitucional,e así

como el modelo de reinserción social conforme a la jurisprudencia con registro

2030542i0 -como fin de la pena-, el legislador está obligado a demostrar que

el incremento punitivo es necesario, idóneo y razonable frente a la gravedad de

la conducta.

En este caso en concreto, lo que se pretende reformat ya se encuentra
sancionado en el artículo 129 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano

de Jalisco, co¡ una pena de uno a cinco años de prisión a quien incumpla,
obstaculice, viole o infrinja órdenes de protección o de emergencia, así como lo

relativo a ellas11, (incluye las establecidas en la Ley de Acceso de las Mujeres

a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jaliscol2, -en sus artículos 57, 57-

A, 57-8, 57-C,57-D-, así como en la Ley General de Acceso de las Mujeres a

una Vicla Libre de Violencial3 en su Capitulo Vl "de las Medidas u Órdenes de

protección") pertenecen al ámbito de las conductas de naturaleza formal;

elevarlo a 8 años rompe la proporcionalidad fretrte a delitos que sí producen

directamente lesiones graves (artículos 206-208 del Código Penal para el

fstaào Libre y Soberano de Jaliscola), es decir, castigaríamos con rnas años cle

I Suprema Corte de Justicia de la Nación Tesis Jurisprudencìal no. De Registro Dig¡tal 173753 "e| quántum rie la pena

(cuaiquiera que ésta sea) o medida de seguridad irnpuesta, debe ser proporcional a dicho grado"

.i.:....:.r..,.....: .... i.i:.....i:',1:.1..:.1 l,:,.t,1..l.i.'.i,.1:.-'i:1Li.l:.i. !.11"\:i... .:. .1..r..,., l- r,. ..,

sancione y al bien jurídico afectado. "
,o Suprema Corte Oe Justicia de la Nación Tesis Jurisprudencial no. De Registro Digital 2030542: "Êl mooelo

constitucional de reinserción social exige proteger la dignidad humana, lo que impide que los seres humanos sean

tratados como objetos o instrumentos.-Contrario a ello, la prisión vitalicia cosific;a a la persona sentenciacla, quien

term¡na como objeto de la política criminal del Estado sobre la cuai no habrÍa necesidad cle realizar medidas adecuadas

para su relnserciórr" :......:..........:.,........ ........ ... ; -.. ..... . i, ...'. . .,., .....:. i

I cooigo penat para ri"ËiiääC-fitri*"v sóneiäno dé Jatisco, ari.. 129: "se aplicará de uno a cìnco aíios de prisión al que

incumpìa, obstaóulice, viole o infrinja órdenes de protecciôn o de emergencia de las establecidas en la Ley de Acceso

de las'Mújeres a una Vida Libre de Violencia del Ëstado de Jalisco, así como las medidas y providencias precautorias

establecid'as en el Código Nacional de Procedimientos Penales."...,i::i.rì.ì..,.-.i..-....r,...::.-.r -
r Ley de Acceso de laiMu¡eres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco .

ls Ley General deAcceso de las lVlujeres a una Vida Libre de Violencia iÌ.,i, , ,r,' . . ",
1"0
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prisión a una persona que incumple una orden, que a una persona que lesiona

de manera grave a oira, por ello eS que consideramos que Se rompe Ia
proporcionalidad.

Asimismo, la propuesta de aumentar en una tercera parte la pena del delito del

feminicidio o su tentativa cuando existiera previo incumplimiento de una orden

de protección es materialmente y jurídicamente inoperante, debido a que el

femin¡ciOio ya prevé penas de un mínimo de 40 hasta 70 años de prisión en el

artículo que pretende reform ar, (232-Bis CPJ)15, y el artículo 29 del cÓdigo qtle

nos ocupa, establece que "la prisiÓn podrá durar de 3 días a 70 años'.."' es

decir, la'pena vigente ya iguala la máxima absoluta que nuestra legislacién

permite. En consêcuencia, la agravante propuesta no podría aplicarse ya qLle

g"nera una disposición sin efecto jurídico y contraria a la técnica legislativa,

ádemás de vulnerar los límites del sistema de reinserciÓn social previstos en el

artículo 18 constitucional, donde se exige que el castigo punitivo deh¡e

observarse como una oportunidad de readaptación, con herramientas para que

los agresores no reincidanl6

y en último término de este apartado, la conducta que pretende agravar ya está

pienamente regulada en el artículo 56 del mismo Código Pettal, último párrafo,

cionde nos estáblece una agravante de un tercio más de la pena aplicah,ie a

cualquier delito cuarido se cometa por razones de género, por lcl que en caso

de que se acredite el delito de feminicidio o de tentativa, es evidente que se

comente por razon rie genero y por lo tanto el Juzgado podrá aplicar lo previsto

en el artículo 56. A su vez, los ar1ículos 104, 137 y 174 del Código Nacional de

Procedimientos Penales establece la facultad a la autoridad jurisdiccional para

imponer medios de apremio, arrestos, revisión y agravación de medidas ',

""rt"lar"., " incluso, prisión preventiva justificada frente al desacato de

medidas u órdenes de Protección17

Finalmente, en el estudio de las perspectivas de los instrumentos

internacionales de derechos humanos, así como lo son "La Conveiición de

Belém do pará"18 y la "Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas

de Discriminación contra lâ Muje¡"1e obligan a sus Estados partes, entre ellos

México, a adoptar medidas de protección eficaz, y caso contrario, no impotren

por ningún roiioo urr deber de incremento a las penas cuando la falta de tutela

deriva ìe la inaplicación institucional y no de la insuficiencia o vacíos

15 Código penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, Artí<,ulo 232-Bis: Se impondrán de cuarenta.a setenia años

de pris"ión y mulia de quinientos a rll ue""s el valor diario de la Unidad de Medida y Actuaiizac¡on, a la persona que

cometa el delito de feminicidio.
i6 Constìtución política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 18: " El sistema penitenciario se organìzará sobre la

base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacrtación para el mismo, la educación, la salud y el deporte

cc¡mo medios para lograr la reinserción del sentenciaáo a lã sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando

los beneficios'que pa-ra et pr"ue la ley. Las rnujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a

los hombres para tal efecto."
17 Código Nacional de Procedimientos Penates '.li.rì.t....i:li1.-:.ì.i.r,.r.1:.ì.i.1..:'.....:l.:.l.r.. :.'i.lil'.1.r.:..ì

18 Convènción Belern do Pará, art. 7 ..;..i1. .:.,:1:'.:j..'.,.t.,,',,: .'.,...,. . ''. . .... ..:....

1e Recomendación General 35 (2017) Li.i.i.ì;::....:.:..r,'........,.,.r.¡r,.,i.¡.rj1.....1j.:,i

1" l"
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normativos, Es por ello, que la iniciativa es incompatible con los estándares de

debida diligencia, en razon de que estos contemplan acciones inmediatas y

efectivas, [no meramente pun¡tivas) para salvaguardar la vida e integridad de

las mujeres,

El análisis de la necesidad normativa nos exige determinar si la problemática

plasmada en la iniciativa se desprende de un vacío legal y una posible

insuficiencia normativa, o bien, fallas en la ejecución, vigilancia, y aplicación del

marco jurídico vigente. En cuanto al estudio integral de la legislación vigente,

ordenamiento aplicable y de los datos oficiales, esta Comisión concluye que no

existe necesidad legislativa, clebido a que el comportamiento que se pretende

agravar, se encuentra plenamente regulado, y los obstáculos reales responden

a deficiencias operativas y de ejecución y de aplicación de la norma.

Primeramente, la conducta propuesta, el -incumplimiento de órdenes de

protecció¡-, ya está adecuadamente tipificada y sancionada por las legislación

de nuestro Estado. De igual forma, las leyes tanto General y Estatal de Acceso

a las Mujeres a una vida Libre de Violencia, como ya se han mencionado,

desarrollan y profundizan en un marco legal INTEGRAL de Órdenes de

protección de emergencia y preventivas, así como su naturaleza, temporalidad,
y autoridades competentes, aunarjo a que se concede la amplia facultad que

iienen los juzgadores de ejecutar las órdenes o medidas que crean pertinentes

según el caso en concreto o de emergencia, eS decir, no Son limitativas.

Asimismo, nuestro sistema procesal penal ya contempla mecanismos de

reacciön inmediata, e incluso en nuestra legislación es explicito que el plazo 1

para atender cualquier violación, omisión o gravedad, de cualquier orden o' -

medida de protección, así como de emergencia, deben ser atendidas de

inmediato y hasta por un tiempo máximo de 4 horas para la atención de ellas

(Artículo 57-D de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

del Estado de Jalisco), en correlativo a los artículos anteriormente vertidos

(104,137 y 174) del Código Nacional de Procedimientos Penales, donde faculta

a las autoiidades para imponer medios de apremio, arrestos hasta por 36 horas,

revisión y agravación de medidas cautelares, así como la prisión preventiva

justificadâ eñ caso del desacato de estas. Por tanto, no existe ningún vacío en

la ley que justifique incorporar la agravante propuesta o aumeniar una pena

existente.

Los datos empíricos nos demuestran que la causa de! problema no es

jurídicamente legislativa, si no, institucional. Entre los años 2020 y 2023 se

êmitieron 132,86-9 medidas de protección en Jalisco, pero solo se iniciaron 340

carpetas de investigaciÓn por su desacato o incumplimiento, y ninguna por

1,?"
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violación de órdenes judiciales.2o Esto nos indica que el 99.75% de los

incumplimientos no derivaron en investigación penal, pese a estar tipificados.

Aunado a ello, El Banco Nacional de Datos e lnformación sobre Casos de

Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), registra más de 288 mil Órdenes de

protección emitidas en el país y más de 2.2 millones de casos de violencia, sin

que exista un correlativo proporcional en investigaciones por violaciones a las

medidas de protección.2ì La falta de investigación, supervisión y reacciÓn

oportuna evidencia que el problema radica en la inaplicación del derecho

vigente, no en su insuficiencia.

por otra parte, informes institucionales como los derivados del programa "Pulso

de Vida" documentan que, pese a los dispositivos de alerta, la respuesta policial

resulta insuficiente por tiempos de reacción demasiado excesivos para el tema

tratado, saturación operativa, y falta de personal, lo que permite que los

agresores violen la orden sin la respuesta o consecuencia inmediata por parte

Oã tas autoridades22, esto confirma que la protección efectiva de las mujeres

pasa por muchos obstáculos por fallas de implementación, y no por carencias

en el catálogo penal.

Los que aquí dictaminamos concluimos que no existe necesidad normativa al

no piesentarse vacío legal alguno ni se acredita insuficiencia coherente del

r"i.o legal vigente. Los estándares de debicla diligencia reforzada en nlateria

de violeñcia de género, exigerr inmediatez, efectividad y coordlnación' no

reformas punitivas que operan únicamente en etapas posteriores, y por lo tanto,

no podemos aumentar las penas sin corregir las fallas estructurales y

operativas, ya que no se resuelve la problemática de fondo'

La conveniencia legislativa exige determinar si la reforma constituye la medida

más idóne a, eficazy coherente para atender la problemática del incumplimiento

de órdenes de protección, en consideración de la totalidad del sistenra jurídico,

la política criminal actual y la evidencia empírica. Del análisis exhaustivo

conclui6o, esta comisión estima que la iniciativa no resulta conveniente, al no

representar una estrategia efectiva para garcnlizar lo que se busca: protección

de las mujeres en situaòión de violencia, y de aprobarla generaría distorsiones

en la estructura penal del Estado, que incluso podrían estar sujetas a

impugnaciones.

20 lnforme Bianual 2021-ZO22,AVGM "...De acuerclo con la infonnaciÓn proporcionada por la FE, de 2020 a ?023 se

han contabilizado 132,869 mujeres con medicJas de protección',,igentes y cìe éstas se han iniciado 340 carpetas de

investigación iniciadas contras'personas agresoras derivadas del incumplimiento de la medida de proteccìón

...... .. .. ...... . ....,' ..., .t ... .... . .... .,. 
; ' : 

' 
'

i: -:1.:ìt'.!,::
är'Þiòy""to de Evaluación Evaluación con participación al Programa "Estrategia ALE." de Ia SecretarÍa de lg

SustantivaEntreMujeresyHombres.EjercióiosZòZO-ZOZI "Ênel grupofocal serefirióquelaspatrullasnos
han llegado a tiempo 

"rrn'do 
ålguna usúar¡a ha tenido que oprimir el botón de su pulso de v¡da. Una de ellas refi

ruaidad
iempre
rió que
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El aumento de las penas así como la agravación adicional, no superan el

estándar cle idoneidad exigido en nuestra nación, donde sostenemos que la

eficacia del derecho penal siempre depende de la cerleza del castigo, no de su

severidad, En nuestro Estado, entre 2020-2023, êl 0o/o de los incumplimientos
de medidas de protección derivaron en investigaciones formales23, portanto, un

agravante punitivo carece de impacto real en un contexto en el que el tipo penal

vigente no se investiga ni aplica.

Actualmente se cuenta con alternativas menos gravosas y más eficaces que el

incremento meramente punitivo, como la aplicación estricta de los artículos 104,

137 y 174 del CNPP, que permiten imponer medios de apremio, revisión y

agravacién de nredidas cautelares, o incluso, prisión preventiva justificada antt:

el incumplimiento de órdenes de protecciÓn.

A nivel Estatal podríamos primordialmente implementar medidas para el

fortalecimiento operativo de programas como "Pulso de Vida", la reacción
inmediata policial, la integración efectiva de BANAVIM y del Registro Nacional
de órdenes de Protección, así como la coordinación interinstitucionalya prevista
por la Ley General y la Ley Estatal de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia, esto constituiría herramientas más eficaces que una reforma penal

sustantiva que no corrige faltas de implementación.

Finalmente, de aprobarse la reforma se generarían duplicidades inrlecesarias y

distorsiones normativas. Esta conducta ya está tipificada y agravada por

cuestiones de género (Artículos 56 y 129 CPi") por lo que incluir una nueva

agravante produciría un fenómeno de inflación penal sin beneficio dit'ecto para

las víctimas. Adicionalmente, una reforma que intente reforzar por vía punitiva

una conducta qrre ya Se Sanciona, pero que no Se aplica, corre el riesgo de

consolidar una política criminal meramente simbólica, desviando la atención del

verdadero problema que radica en la falta de debida diligencia reforzaday eficaz
por parte de las Fiscalias y los Ministerios Públicos y de los cuerpos policiacos.

Por las razones expuestas, esta Comisión determina que no se justifican las

modificaciones propuestas al Codigo Penal del Estado de Jalisco.

Lo anterior no cJesconoce la gravedad de la violencia contra las rnujeres, sino
que obedece al deber de este Poder Legislativo de ajustar sus determinactones
a los principios de constitucionalidad, proporcionalidad penal y técnica

legislativa.

PARTE RESOLUTIVA

2i lnforme Bianual 2021-2022 AVGM; "no se t¡ene casos de carpetas de investigación iniciadas conira personas
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En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración

de esta H. Asamblea Legislativa el siguiente:

ACUERDO LEGISLATIVO

úNICO. Se desechan la iniciativa con numero de INFOLE.J 1657-LXIV dt:

confo¡nidad con los razonamientos expuestos en el presente Acuerdo

Legislativo. Archívese como asunto concluido.

GUADALAJARA, JAL¡SCO, 18 DE FEBRERO DEL 2026
COMIStóN DH pUNTOS cONST¡TI.JCIONALES Y ELECTORALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO.

Di rma López Ramírez.
Presidenta.
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